
UNIVERSIDAD ARTURO PRAT
IQUIQUE - CHILE

RECTORIA  

MAT.: APRUEBA CONVENIO MARCO 
DE COLABORACIÓN SUSCRITO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD ARTURO 
PRAT Y CENTRO DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y JURIDICOS SUR DE 
EUROPA.-

   
IQUIQUE, 24 de Junio de 2022.-

DECRETO EXENTO N° 10-0581-22.-

 Con esta fecha, la Rectora (S) de la Universidad Arturo Prat ha emitido el 
siguiente Decreto Exento:

VISTO:

a .- Lo dispuesto en la Ley Nº18.368, que crea la Universidad Arturo Prat y en el 
D.F.L. Nº1, de 1985, que fija el Estatuto de la Universidad Arturo Prat, ambos del Ministerio de Educación; 
la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°21.021, sobre educación superior; la Ley N°21.094, 
sobre universidades estatales; las Resoluciones N°7, de 2019, y N°16, de 2020, de la Contraloría General de 
la República; el Decreto Nº388, de 30 de diciembre de 2019 del Ministerio de Educación, que nombra al 
Rector de la Universidad, el Decreto TRA N°385/2/2021, de 01 de marzo de 2021, el Decreto Exento 
N°140, de 28 de enero de 2021 y el Decreto TRA N°385/1/2022, de 25 de enero de 2022, todos de esta 
Corporación Universitaria.

CONSIDERANDO:

a .- Que la Universidad Arturo Prat es una universidad estatal, de carácter 
regional, que tiene por misión la formación de personas en los niveles técnico, profesional y de postgrado, 
comprometidas con el ámbito social, político y económico, generando conocimiento vinculado al desarrollo 
territorial sostenible; que promueve la movilidad social, la integración transfronteriza, la interculturalidad y 
valores democráticos como la libertad de expresión, la igualdad, el respeto a los derechos humanos y el 
compromiso con los pueblos originarios. Asimismo, goza de autonomía universitaria, consagrada en el 
artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales, que comprende tanto la autonomía 
económica, administrativa y académica.

b .- Que, en mérito a la misión establecida por esta Casa de Estudios, se suscribió 
un Convenio Marco de Colaboración con el Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ), 
con el objeto de establecer y definir un marco general de cooperación recíproca, en asuntos que sean de 
interés común conforme a las esferas de sus competencias.
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c .- El Memorándum N°154.608, de fecha 09 de junio de 2022, emitido por la 
Direccion General De Vinculación con el Medio y Relaciones Internacionales, que requiere la emisión del 
acto administrativo pertinente, con el objeto de aprobar el Convenio Marco de Colaboración con el Centro 
de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa, suscrito mediante firma electrónica avanzada los días 05 de 
mayo y 07 de junio de 2022, respectivamente.

d .- Las facultades que le asisten a la sra. Rectora (S) de la Universidad, en virtud 
del principio de autonomía universitaria, de conformidad a los artículos 2°, letra a), de la Ley N°21.091, 2° 
de la Ley N°21.094, y 10°, N°2, del D.F.L. N°1, de 1985, del Ministerio de Educación, norma última que 
dispone que el Rector es el funcionario superior ejecutivo de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y financieras de la Universidad y que su 
autoridad se extiende a todo lo relativo a ella, con la sola limitación que emane de las atribuciones 
específicas otorgadas a la Junta Directiva de esta Casa de Estudios.

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. Apruébase el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Arturo Prat y el 
Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ), de acuerdo a los términos contenidos en el 
documento adjunto, cuyo texto es el siguiente:

 
 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

Y
 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICAS SUR DE EUROPA (CESJ)

 
Por una parte, la UNIVERSIDAD ARTURO PRAT, Corporación de Derecho Público, Rol Único 
Tributario Nº 70.777.500-9, representada por su Rector, Don ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA,
 chileno, casado, ingeniero Civil Industrial, Cédula de Identidad y Rol Único Tributario Nº10.038.283-0, 
ambos domiciliados en Avenida Arturo Prat Nº 2120, comuna de Iquique, en adelante la ?Universidad?, y 
por la otra, parte GERARDO RUIZ RICO RUIZ, Vicepresidente del CENTRO DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y JURÍDICOS SUR DE EUROPA (CESJ, ESPAÑA), con C.I.F. N° G91723338), 
domiciliado en C/ Cantabria, 5, 23009 (Jaén, España), que actúa en representación del Sr. ANTONIO 
PORRAS NADALES, Presidente del CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURIDICOS SUR DE 
EUROPA                                         ( CESJ,ESPAÑA) en virtud de delegación de funciones de las 
competencias asignadas de acuerdo con los Estatutos de esta entidad, especialmente la de celebrar 
convenios con  Entidades Públicas  y Universidades con plena capacidad para asumir compromisos.
 
EXPONEN:

1. Que la Universidad Arturo Prat es una es una Corporación autónoma de Derecho Público, creada en el año 1984 
por la Ley Nº 18.368, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y se dedica a la enseñanza y cultivo 
superior de las artes, letras y ciencias.  Tiene por misión la formación académica de excelencia con énfasis en la 
educación continua, fomentando la generación, transferencia y difusión de las ciencias, las humanidades, las 
tecnologías y las artes, al servicio del desarrollo social, cultural y económico de las personas, las comunidades 
regionales y del país, favoreciendo con ello procesos de desarrollo sustentable. En su quehacer promueve la 
movilidad social, el vínculo con los pueblos originarios, la integración transfronteriza y la diversidad cultural.

2. EL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICOS, es una asociación sin ánimo que tiene entre sus 
funciones promover la realización de estudios y proyectos de investigación de interés social en áreas de 
conocimiento propias de las Ciencias Sociales y Jurídicas, así como colaborar con instituciones académicas y otras 
entidades con fines científicos y de capacitación españolas y latinoamericanas, para promover estudios de 
especialización e investigación de excelencia en el ámbito de las ciencias sociales y jurídicas (art. 1 Estatutos del 
CESJ).
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3. En este contexto, ambas instituciones vienen en celebrar un convenio que tiene por objeto establecer y definir un 
marco general en el que ambas partes podrán cooperar recíprocamente, en particular en los asuntos que sean de 
interés común dentro de sus esferas de competencia y sus respectivos programas de actividades, de acuerdo con las 
siguientes

 
 

CLÁUSULAS
 
PRIMERO: Que, el presente convenio tiene por objeto establecer y definir un marco general en el que 
ambas partes podrán cooperar recíprocamente, en particular en los asuntos que sean de interés común dentro 
de sus esferas de competencia y sus respectivos programas de actividades.
 
SEGUNDO: El presente Convenio Marco de Colaboración podrá desarrollarse posteriormente, en sus 
aspectos concretos, mediante acuerdos complementarios específicos, suscritos entre las partes firmantes, en 
los que se recogerán pormenorizadamente la dimensión y alcance de la cooperación, así como los 
compromisos, tanto económicos como de cualquier otro tipo, asumidos por las partes.
 
TERCERO: Los Convenios específicos describirán con toda precisión y según corresponda las actividades 
a desarrollar, las responsabilidades de cada una de las partes, el presupuesto para cada actividad, personal 
involucrado, así como todo lo necesario para determinar con exactitud los fines y alcances de cada uno de 
dichos acuerdos que serán los instrumentos operativos del presente Convenio.
 
CUARTO: Cuando ambas partes lo consideren conveniente, los acuerdos específicos podrán incluir la 
participación de otras entidades públicas o privadas, o personas naturales en los términos y condiciones que 
se establezcan.
 
QUINTO: Las partes deberán designar un encargado permanente que asuma la función de representar a su 
respectiva institución en los encuentros que correspondan, que participe en las instancias de coordinación 
que se establezcan y que colabore activamente en todas las iniciativas que se originen en el marco del 
presente acuerdo.
 
SEXTO: Se constituirá una comisión Mixta formada por representantes de ambas instituciones, la cual se 
encargará del estudio y propuesta de los proyectos y actividades a desarrollar, para su aprobación por los 
órganos de decisión que corresponda.
La Comisión podrá en cualquier momento proponer a ambas partes la modificación de las estipulaciones del 
presente Convenio, así como la supresión o adición de cualquier otra que estime oportuna.
 
SÉPTIMO: Los derechos de propiedad intelectual y en particular los derechos de autor de los materiales 
proporcionados por cada una de las Partes para la realización de las actividades de cooperación definidas en 
este Convenio pertenecerán a la parte que los proporcione. En el caso de realización de actividades 
conjuntas los derechos de propiedad intelectual serán definidos caso por caso en los acuerdos 
complementarios.
 
OCTAVO: Las partes declaran que no hay relación laboral alguna entre ellas. Las partes asumen en lo 
individual, la responsabilidad laboral respecto a los recursos humanos que cada una de ellas aporten para la 
realización de las acciones pactadas en el presente instrumento; así mismo, asumen su responsabilidad legal 
con relación a terceros que contraten, debiendo la parte que contrató al trabajador de que se trate, liberar de 
toda responsabilidad a la otra en caso de conflictos laborales provocados por personal de la primera.
 
NOVENO: Las partes aceptan y reconocen que la información a la que tendrá acceso el personal de cada 
una de ellas, así como cualquier información que se proporcionen, sin importar el medio por el que se haga, 
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es propiedad exclusiva de la parte que la proporciona, o de las personas o entidades que éstas designen, y 
que dicha información tiene el carácter de confidencial, por lo que las partes se obligan a no divulgarla o 
enajenarla, parcial o totalmente, a tercero alguno, así como no utilizarla para fines distintos de los 
estipulados en el presente
 
DÉCIMO: Las partes se obligan a informar a todas las personas que intervengan las responsabilidades y 
sanciones de carácter penal en que incurren aquellos que revelen información, quedando obligadas las partes 
a realizar todo aquello que se encuentre a su alcance para preservar la confidencialidad de la información 
que será manejada al amparo del presente convenio o de sus anexos.
 
DÉCIMO PRIMERO: Las modificaciones al presente instrumento sólo podrán hacerse de común acuerdo 
expresado por escrito. Los documentos en que consten las modificaciones se agregarán como anexos al 
presente Acuerdo y pasarán a formar parte del mismo.
 
DÉCIMO SEGUNDO: El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su última firma y tendrá una 
duración de cinco (5) años contado desde dicha fecha.
El plazo de duración del convenio se entenderá prorrogado por un término igual al original, sin solución de 
continuidad, si las partes no expresaren voluntad de ponerle término anticipado mediante comunicación 
formal, extendida con al menos dos (2) meses de anticipación al vencimiento del plazo que estuviere en 
curso.
 
DÉCIMO TERCERO: Ambas partes se reservan la facultad de resolver anticipadamente el convenio, sin 
necesidad de alegar justa causa, y sin que dicha resolución origine a favor de la otra derecho a percibir 
indemnización o compensación de ningún tipo, siempre que dicha circunstancia sea comunicada en forma 
fehaciente a la otra parte con una antelación mínima de dos (2) meses. En ese caso, las actividades que se 
encuentren en curso de realización o comprometidas con terceros vincularán a las partes hasta la 
culminación de las mismas.
 
DÉCIMO CUARTO: Cualquier controversia que surja respecto a la interpretación o cumplimiento de este 
Convenio deberá resolverse mediante negociación directa entre las Partes.
 
DÉCIMO QUINTO: Firman los comparecientes para constancia y en cuatro ejemplares de igual tenor.
 
PERSONERÍAS: La personería de don Alberto Martínez Quezada para representar a la Universidad 
Arturo Prat, emana de Decreto Supremo Nº388, de 30 de diciembre de 2019 del Ministerio de Educación, 
en relación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 1° de la Ley N°18.368, que crea la Universidad Arturo 
Prat.  A su vez, la personería de don Gerardo Ruiz-Rico Ruiz para representar al Centro de Estudios 
Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ), emana de la autorización de la Presidencia de la entidad para 
dicho acto de personería.
 
Iquique, a ________________                                              Jaén, a_________________
Alberto Martínez Quezada                                                      D. GERARDO RUIZ-RICO RUIZ
           Rector                                                                                   Vicepresidente
Universidad Arturo Prat                                                     Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de
                                                                                                          Europa (CESJ)
 

                                                                
ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO
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CURSADO

CONTRALORIA UNIVERSITARIA

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

Fecha: 08/07/2022
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 
Y 

 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICAS SUR DE EUROPA ;CESJͿ 
  

PŽƌ ƵŶĂ ƉĂƌƚĞ͕ ůĂ UNIVERSIDAD ARTURO PRAT͕ CŽƌƉŽƌĂĐŝſŶ ĚĞ DĞƌĞĐŚŽ PƷďůŝĐŽ͕ RŽů ÚŶŝĐŽ 
TƌŝďƵƚĂƌŝŽ NǑ ϳϬ͘ϳϳϳ͘ϱϬϬͲϵ͕ ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂĚĂ ƉŽƌ ƐƵ RĞĐƚŽƌ͕ DŽŶ ALBERTO MARTÍNEZ 
QUEZADA͕ ĐŚŝůĞŶŽ͕ ĐĂƐĂĚŽ͕ ŝŶŐĞŶŝĞƌŽ Cŝǀŝů IŶĚƵƐƚƌŝĂů͕ CĠĚƵůĂ ĚĞ IĚĞŶƚŝĚĂĚ Ǉ RŽů ÚŶŝĐŽ TƌŝďƵƚĂƌŝŽ 
NǑϭϬ͘Ϭϯϴ͘ϮϴϯͲϬ͕ ĂŵďŽƐ ĚŽŵŝĐŝůŝĂĚŽƐ ĞŶ AǀĞŶŝĚĂ AƌƚƵƌŽ PƌĂƚ NǑ ϮϭϮϬ͕ ĐŽŵƵŶĂ ĚĞ IƋƵŝƋƵĞ͕ ĞŶ 

͕ Ǉ ƉŽƌ ůĂ ŽƚƌĂ͕ parte GERARDO RUIZ RICO RUIZ, Vicepresidente del CENTRO 
DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICOS SUR DE EUROPA (CESJ, ESPAÑA), con C.I.F. N° G91723338), 
domiciliado en C/ Cantabria, 5, 23009 (Jaén, España), que actúa en representación del Sr. ANTONIO PORRAS 
NADALES, Presidente del CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURIDICOS SUR DE EUROPA                                         
( CESJ,ESPAÑA) en virtud de delegación de funciones de las competencias asignadas de acuerdo con los 
Estatutos de esta entidad, especialmente la de celebrar convenios con  Entidades Públicas  y Universidades 
con plena capacidad para asumir compromisos. 
  
EXPONEN͗ 

ϭ͘ QƵĞ ůĂ UŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚ AƌƚƵƌŽ PƌĂƚ ĞƐ ƵŶĂ ĞƐ ƵŶĂ CŽƌƉŽƌĂĐŝſŶ ĂƵƚſŶŽŵĂ ĚĞ DĞƌĞĐŚŽ PƷďůŝĐŽ͕ 
ĐƌĞĂĚĂ ĞŶ Ğů ĂŹŽ ϭϵϴϰ ƉŽƌ ůĂ LĞǇ NǑ ϭϴ͘ϯϲϴ͕ ƋƵĞ ƚŝĞŶĞ ƉĞƌƐŽŶĂůŝĚĂĚ ũƵƌşĚŝĐĂ Ǉ ƉĂƚƌŝŵŽŶŝŽ 
ƉƌŽƉŝŽ Ǉ ƐĞ ĚĞĚŝĐĂ Ă ůĂ ĞŶƐĞŹĂŶǌĂ Ǉ ĐƵůƚŝǀŽ ƐƵƉĞƌŝŽƌ ĚĞ ůĂƐ ĂƌƚĞƐ͕ ůĞƚƌĂƐ Ǉ ĐŝĞŶĐŝĂƐ͘  TŝĞŶĞ ƉŽƌ 
ŵŝƐŝſŶ ůĂ ĨŽƌŵĂĐŝſŶ ĂĐĂĚĠŵŝĐĂ ĚĞ ĞǆĐĞůĞŶĐŝĂ ĐŽŶ ĠŶĨĂƐŝƐ ĞŶ ůĂ ĞĚƵĐĂĐŝſŶ ĐŽŶƚŝŶƵĂ͕ 
ĨŽŵĞŶƚĂŶĚŽ ůĂ ŐĞŶĞƌĂĐŝſŶ͕ ƚƌĂŶƐĨĞƌĞŶĐŝĂ Ǉ ĚŝĨƵƐŝſŶ ĚĞ ůĂƐ ĐŝĞŶĐŝĂƐ͕ ůĂƐ ŚƵŵĂŶŝĚĂĚĞƐ͕ ůĂƐ 
ƚĞĐŶŽůŽŐşĂƐ Ǉ ůĂƐ ĂƌƚĞƐ͕ Ăů ƐĞƌǀŝĐŝŽ ĚĞů ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ ƐŽĐŝĂů͕ ĐƵůƚƵƌĂů Ǉ ĞĐŽŶſŵŝĐŽ ĚĞ ůĂƐ ƉĞƌƐŽŶĂƐ͕ 
ůĂƐ ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ ƌĞŐŝŽŶĂůĞƐ Ǉ ĚĞů ƉĂşƐ͕ ĨĂǀŽƌĞĐŝĞŶĚŽ ĐŽŶ ĞůůŽ ƉƌŽĐĞƐŽƐ ĚĞ ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ 
ƐƵƐƚĞŶƚĂďůĞ͘ EŶ ƐƵ ƋƵĞŚĂĐĞƌ ƉƌŽŵƵĞǀĞ ůĂ ŵŽǀŝůŝĚĂĚ ƐŽĐŝĂů͕ Ğů ǀşŶĐƵůŽ ĐŽŶ ůŽƐ ƉƵĞďůŽƐ 
ŽƌŝŐŝŶĂƌŝŽƐ͕ ůĂ ŝŶƚĞŐƌĂĐŝſŶ ƚƌĂŶƐĨƌŽŶƚĞƌŝǌĂ Ǉ ůĂ ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ ĐƵůƚƵƌĂů͘ 

Ϯ͘ EL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICOS, es una asociación sin ánimo que tiene entre 
sus funciones promover la realización de estudios y proyectos de investigación de interés social en 
áreas de conocimiento propias de las Ciencias Sociales y Jurídicas, así como colaborar con 
instituciones académicas y otras entidades con fines científicos y de capacitación españolas y 
latinoamericanas, para promover estudios de especialización e investigación de excelencia en el 
ámbito de las ciencias sociales y jurídicas (art. 1 Estatutos del CESJ). 
 

ϯ͘ EŶ ĞƐƚĞ ĐŽŶƚĞǆƚŽ͕ ĂŵďĂƐ ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ ǀŝĞŶĞŶ ĞŶ ĐĞůĞďƌĂƌ ƵŶ ĐŽŶǀĞŶŝŽ ƋƵĞ ƚŝĞŶĞ ƉŽƌ ŽďũĞƚŽ 
ĞƐƚĂďůĞĐĞƌ Ǉ ĚĞĨŝŶŝƌ ƵŶ ŵĂƌĐŽ ŐĞŶĞƌĂů ĞŶ Ğů ƋƵĞ ĂŵďĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ƉŽĚƌĄŶ ĐŽŽƉĞƌĂƌ 
ƌĞĐşƉƌŽĐĂŵĞŶƚĞ͕ ĞŶ ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌ ĞŶ ůŽƐ ĂƐƵŶƚŽƐ ƋƵĞ ƐĞĂŶ ĚĞ ŝŶƚĞƌĠƐ ĐŽŵƷŶ ĚĞŶƚƌŽ ĚĞ ƐƵƐ 
ĞƐĨĞƌĂƐ ĚĞ ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂ Ǉ ƐƵƐ ƌĞƐƉĞĐƚŝǀŽƐ ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ ĚĞ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ͕ ĚĞ ĂĐƵĞƌĚŽ ĐŽŶ ůĂƐ 
ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ 

  
  

CLÁUSULAS 
  
PRIMERO͗ QƵĞ͕ Ğů ƉƌĞƐĞŶƚĞ ĐŽŶǀĞŶŝŽ ƚŝĞŶĞ ƉŽƌ ŽďũĞƚŽ ĞƐƚĂďůĞĐĞƌ Ǉ ĚĞĨŝŶŝƌ ƵŶ ŵĂƌĐŽ ŐĞŶĞƌĂů ĞŶ Ğů 
ƋƵĞ ĂŵďĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ƉŽĚƌĄŶ ĐŽŽƉĞƌĂƌ ƌĞĐşƉƌŽĐĂŵĞŶƚĞ͕ ĞŶ ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌ ĞŶ ůŽƐ ĂƐƵŶƚŽƐ ƋƵĞ ƐĞĂŶ ĚĞ ŝŶƚĞƌĠƐ 
ĐŽŵƷŶ ĚĞŶƚƌŽ ĚĞ ƐƵƐ ĞƐĨĞƌĂƐ ĚĞ ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂ Ǉ ƐƵƐ ƌĞƐƉĞĐƚŝǀŽƐ ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ ĚĞ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ͘ 
  
SEGUNDO͗ Eů ƉƌĞƐĞŶƚĞ CŽŶǀĞŶŝŽ MĂƌĐŽ ĚĞ CŽůĂďŽƌĂĐŝſŶ ƉŽĚƌĄ ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌƐĞ ƉŽƐƚĞƌŝŽƌŵĞŶƚĞ͕ ĞŶ 
ƐƵƐ ĂƐƉĞĐƚŽƐ ĐŽŶĐƌĞƚŽƐ͕ ŵĞĚŝĂŶƚĞ ĂĐƵĞƌĚŽƐ ĐŽŵƉůĞŵĞŶƚĂƌŝŽƐ ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽƐ͕ ƐƵƐĐƌŝƚŽƐ ĞŶƚƌĞ ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ 



ĨŝƌŵĂŶƚĞƐ͕ ĞŶ ůŽƐ ƋƵĞ ƐĞ ƌĞĐŽŐĞƌĄŶ ƉŽƌŵĞŶŽƌŝǌĂĚĂŵĞŶƚĞ ůĂ ĚŝŵĞŶƐŝſŶ Ǉ ĂůĐĂŶĐĞ ĚĞ ůĂ ĐŽŽƉĞƌĂĐŝſŶ͕ 
ĂƐş ĐŽŵŽ ůŽƐ ĐŽŵƉƌŽŵŝƐŽƐ͕ ƚĂŶƚŽ ĞĐŽŶſŵŝĐŽƐ ĐŽŵŽ ĚĞ ĐƵĂůƋƵŝĞƌ ŽƚƌŽ ƚŝƉŽ͕ ĂƐƵŵŝĚŽƐ ƉŽƌ ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ͘ 
  
TERCERO͗ LŽƐ CŽŶǀĞŶŝŽƐ ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽƐ ĚĞƐĐƌŝďŝƌĄŶ ĐŽŶ ƚŽĚĂ ƉƌĞĐŝƐŝſŶ Ǉ ƐĞŐƷŶ ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĂ ůĂƐ 
ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ Ă ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ͕ ůĂƐ ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚĞƐ ĚĞ ĐĂĚĂ ƵŶĂ ĚĞ ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ͕ Ğů ƉƌĞƐƵƉƵĞƐƚŽ ƉĂƌĂ ĐĂĚĂ 
ĂĐƚŝǀŝĚĂĚ͕ ƉĞƌƐŽŶĂů ŝŶǀŽůƵĐƌĂĚŽ͕ ĂƐş ĐŽŵŽ ƚŽĚŽ ůŽ ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ ƉĂƌĂ ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌ ĐŽŶ ĞǆĂĐƚŝƚƵĚ ůŽƐ ĨŝŶĞƐ 
Ǉ ĂůĐĂŶĐĞƐ ĚĞ ĐĂĚĂ ƵŶŽ ĚĞ ĚŝĐŚŽƐ ĂĐƵĞƌĚŽƐ ƋƵĞ ƐĞƌĄŶ ůŽƐ ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽƐ ŽƉĞƌĂƚŝǀŽƐ ĚĞů ƉƌĞƐĞŶƚĞ 
CŽŶǀĞŶŝŽ͘ 
  
CUARTO͗ CƵĂŶĚŽ ĂŵďĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ůŽ ĐŽŶƐŝĚĞƌĞŶ ĐŽŶǀĞŶŝĞŶƚĞ͕ ůŽƐ ĂĐƵĞƌĚŽƐ ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽƐ ƉŽĚƌĄŶ ŝŶĐůƵŝƌ 
ůĂ ƉĂƌƚŝĐŝƉĂĐŝſŶ ĚĞ ŽƚƌĂƐ ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ ƉƷďůŝĐĂƐ Ž ƉƌŝǀĂĚĂƐ͕ Ž ƉĞƌƐŽŶĂƐ ŶĂƚƵƌĂůĞƐ ĞŶ ůŽƐ ƚĠƌŵŝŶŽƐ Ǉ 
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ ƋƵĞ ƐĞ ĞƐƚĂďůĞǌĐĂŶ͘ 
  
QUINTO͗ LĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ĚĞďĞƌĄŶ ĚĞƐŝŐŶĂƌ ƵŶ ĞŶĐĂƌŐĂĚŽ ƉĞƌŵĂŶĞŶƚĞ ƋƵĞ ĂƐƵŵĂ ůĂ ĨƵŶĐŝſŶ ĚĞ 
ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƌ Ă ƐƵ ƌĞƐƉĞĐƚŝǀĂ ŝŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ ĞŶ ůŽƐ ĞŶĐƵĞŶƚƌŽƐ ƋƵĞ ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĂŶ͕ ƋƵĞ ƉĂƌƚŝĐŝƉĞ ĞŶ ůĂƐ 
ŝŶƐƚĂŶĐŝĂƐ ĚĞ ĐŽŽƌĚŝŶĂĐŝſŶ ƋƵĞ ƐĞ ĞƐƚĂďůĞǌĐĂŶ Ǉ ƋƵĞ ĐŽůĂďŽƌĞ ĂĐƚŝǀĂŵĞŶƚĞ ĞŶ ƚŽĚĂƐ ůĂƐ ŝŶŝĐŝĂƚŝǀĂƐ 
ƋƵĞ ƐĞ ŽƌŝŐŝŶĞŶ ĞŶ Ğů ŵĂƌĐŽ ĚĞů ƉƌĞƐĞŶƚĞ ĂĐƵĞƌĚŽ͘ 
  
SEXTO͗ SĞ ĐŽŶƐƚŝƚƵŝƌĄ ƵŶĂ ĐŽŵŝƐŝſŶ MŝǆƚĂ ĨŽƌŵĂĚĂ ƉŽƌ ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂŶƚĞƐ ĚĞ ĂŵďĂƐ ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ͕ ůĂ 
ĐƵĂů ƐĞ ĞŶĐĂƌŐĂƌĄ ĚĞů ĞƐƚƵĚŝŽ Ǉ ƉƌŽƉƵĞƐƚĂ ĚĞ ůŽƐ ƉƌŽǇĞĐƚŽƐ Ǉ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ Ă ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ͕ ƉĂƌĂ ƐƵ 
ĂƉƌŽďĂĐŝſŶ ƉŽƌ ůŽƐ ſƌŐĂŶŽƐ ĚĞ ĚĞĐŝƐŝſŶ ƋƵĞ ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĂ͘ 
LĂ CŽŵŝƐŝſŶ ƉŽĚƌĄ ĞŶ ĐƵĂůƋƵŝĞƌ ŵŽŵĞŶƚŽ ƉƌŽƉŽŶĞƌ Ă ĂŵďĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ůĂ ŵŽĚŝĨŝĐĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂƐ 
ĞƐƚŝƉƵůĂĐŝŽŶĞƐ ĚĞů ƉƌĞƐĞŶƚĞ CŽŶǀĞŶŝŽ͕ ĂƐş ĐŽŵŽ ůĂ ƐƵƉƌĞƐŝſŶ Ž ĂĚŝĐŝſŶ ĚĞ ĐƵĂůƋƵŝĞƌ ŽƚƌĂ ƋƵĞ ĞƐƚŝŵĞ 
ŽƉŽƌƚƵŶĂ͘ 
  
SÉPTIMO͗ LŽƐ ĚĞƌĞĐŚŽƐ ĚĞ ƉƌŽƉŝĞĚĂĚ ŝŶƚĞůĞĐƚƵĂů Ǉ ĞŶ ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌ ůŽƐ ĚĞƌĞĐŚŽƐ ĚĞ ĂƵƚŽƌ ĚĞ ůŽƐ 
ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂĚŽƐ ƉŽƌ ĐĂĚĂ ƵŶĂ ĚĞ ůĂƐ PĂƌƚĞƐ ƉĂƌĂ ůĂ ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂƐ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ ĚĞ 
ĐŽŽƉĞƌĂĐŝſŶ ĚĞĨŝŶŝĚĂƐ ĞŶ ĞƐƚĞ CŽŶǀĞŶŝŽ ƉĞƌƚĞŶĞĐĞƌĄŶ Ă ůĂ ƉĂƌƚĞ ƋƵĞ ůŽƐ ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞ͘ EŶ Ğů ĐĂƐŽ ĚĞ 
ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ ĚĞ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ ĐŽŶũƵŶƚĂƐ ůŽƐ ĚĞƌĞĐŚŽƐ ĚĞ ƉƌŽƉŝĞĚĂĚ ŝŶƚĞůĞĐƚƵĂů ƐĞƌĄŶ ĚĞĨŝŶŝĚŽƐ ĐĂƐŽ ƉŽƌ 
ĐĂƐŽ ĞŶ ůŽƐ ĂĐƵĞƌĚŽƐ ĐŽŵƉůĞŵĞŶƚĂƌŝŽƐ͘ 
  
OCTAVO͗ LĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ĚĞĐůĂƌĂŶ ƋƵĞ ŶŽ ŚĂǇ ƌĞůĂĐŝſŶ ůĂďŽƌĂů ĂůŐƵŶĂ ĞŶƚƌĞ ĞůůĂƐ͘ LĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ĂƐƵŵĞŶ ĞŶ 
ůŽ ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů͕ ůĂ ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ ůĂďŽƌĂů ƌĞƐƉĞĐƚŽ Ă ůŽƐ ƌĞĐƵƌƐŽƐ ŚƵŵĂŶŽƐ ƋƵĞ ĐĂĚĂ ƵŶĂ ĚĞ ĞůůĂƐ 
ĂƉŽƌƚĞŶ ƉĂƌĂ ůĂ ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂƐ ĂĐĐŝŽŶĞƐ ƉĂĐƚĂĚĂƐ ĞŶ Ğů ƉƌĞƐĞŶƚĞ ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ͖ ĂƐş ŵŝƐŵŽ͕ ĂƐƵŵĞŶ 
ƐƵ ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ ůĞŐĂů ĐŽŶ ƌĞůĂĐŝſŶ Ă ƚĞƌĐĞƌŽƐ ƋƵĞ ĐŽŶƚƌĂƚĞŶ͕ ĚĞďŝĞŶĚŽ ůĂ ƉĂƌƚĞ ƋƵĞ ĐŽŶƚƌĂƚſ Ăů 
ƚƌĂďĂũĂĚŽƌ ĚĞ ƋƵĞ ƐĞ ƚƌĂƚĞ͕ ůŝďĞƌĂƌ ĚĞ ƚŽĚĂ ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ Ă ůĂ ŽƚƌĂ ĞŶ ĐĂƐŽ ĚĞ ĐŽŶĨůŝĐƚŽƐ ůĂďŽƌĂůĞƐ 
ƉƌŽǀŽĐĂĚŽƐ ƉŽƌ ƉĞƌƐŽŶĂů ĚĞ ůĂ ƉƌŝŵĞƌĂ͘ 
  
NOVENO͗ LĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ĂĐĞƉƚĂŶ Ǉ ƌĞĐŽŶŽĐĞŶ ƋƵĞ ůĂ ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ Ă ůĂ ƋƵĞ ƚĞŶĚƌĄ ĂĐĐĞƐŽ Ğů ƉĞƌƐŽŶĂů ĚĞ 
ĐĂĚĂ ƵŶĂ ĚĞ ĞůůĂƐ͕ ĂƐş ĐŽŵŽ ĐƵĂůƋƵŝĞƌ ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ ƋƵĞ ƐĞ ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĞŶ͕ ƐŝŶ ŝŵƉŽƌƚĂƌ Ğů ŵĞĚŝŽ ƉŽƌ 
Ğů ƋƵĞ ƐĞ ŚĂŐĂ͕ ĞƐ ƉƌŽƉŝĞĚĂĚ ĞǆĐůƵƐŝǀĂ ĚĞ ůĂ ƉĂƌƚĞ ƋƵĞ ůĂ ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂ͕ Ž ĚĞ ůĂƐ ƉĞƌƐŽŶĂƐ Ž ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ 
ƋƵĞ ĠƐƚĂƐ ĚĞƐŝŐŶĞŶ͕ Ǉ ƋƵĞ ĚŝĐŚĂ ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ ƚŝĞŶĞ Ğů ĐĂƌĄĐƚĞƌ ĚĞ ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂů͕ ƉŽƌ ůŽ ƋƵĞ ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ 
ƐĞ ŽďůŝŐĂŶ Ă ŶŽ ĚŝǀƵůŐĂƌůĂ Ž ĞŶĂũĞŶĂƌůĂ͕ ƉĂƌĐŝĂů Ž ƚŽƚĂůŵĞŶƚĞ͕ Ă ƚĞƌĐĞƌŽ ĂůŐƵŶŽ͕ ĂƐş ĐŽŵŽ ŶŽ ƵƚŝůŝǌĂƌůĂ 
ƉĂƌĂ ĨŝŶĞƐ ĚŝƐƚŝŶƚŽƐ ĚĞ ůŽƐ ĞƐƚŝƉƵůĂĚŽƐ ĞŶ Ğů ƉƌĞƐĞŶƚĞ 
  
DÉCIMO͗ LĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ƐĞ ŽďůŝŐĂŶ Ă ŝŶĨŽƌŵĂƌ Ă ƚŽĚĂƐ ůĂƐ ƉĞƌƐŽŶĂƐ ƋƵĞ ŝŶƚĞƌǀĞŶŐĂŶ ůĂƐ 
ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚĞƐ Ǉ ƐĂŶĐŝŽŶĞƐ ĚĞ ĐĂƌĄĐƚĞƌ ƉĞŶĂů ĞŶ ƋƵĞ ŝŶĐƵƌƌĞŶ ĂƋƵĞůůŽƐ ƋƵĞ ƌĞǀĞůĞŶ ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ͕ 
ƋƵĞĚĂŶĚŽ ŽďůŝŐĂĚĂƐ ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ Ă ƌĞĂůŝǌĂƌ ƚŽĚŽ ĂƋƵĞůůŽ ƋƵĞ ƐĞ ĞŶĐƵĞŶƚƌĞ Ă ƐƵ ĂůĐĂŶĐĞ ƉĂƌĂ ƉƌĞƐĞƌǀĂƌ 
ůĂ ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ ĚĞ ůĂ ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ ƋƵĞ ƐĞƌĄ ŵĂŶĞũĂĚĂ Ăů ĂŵƉĂƌŽ ĚĞů ƉƌĞƐĞŶƚĞ ĐŽŶǀĞŶŝŽ Ž ĚĞ ƐƵƐ 
ĂŶĞǆŽƐ͘ 
  



DÉCIMO PRIMERO͗ LĂƐ ŵŽĚŝĨŝĐĂĐŝŽŶĞƐ Ăů ƉƌĞƐĞŶƚĞ ŝŶƐƚƌƵŵĞŶƚŽ ƐſůŽ ƉŽĚƌĄŶ ŚĂĐĞƌƐĞ ĚĞ ĐŽŵƷŶ 
ĂĐƵĞƌĚŽ ĞǆƉƌĞƐĂĚŽ ƉŽƌ ĞƐĐƌŝƚŽ͘ LŽƐ ĚŽĐƵŵĞŶƚŽƐ ĞŶ ƋƵĞ ĐŽŶƐƚĞŶ ůĂƐ ŵŽĚŝĨŝĐĂĐŝŽŶĞƐ ƐĞ ĂŐƌĞŐĂƌĄŶ 
ĐŽŵŽ ĂŶĞǆŽƐ Ăů ƉƌĞƐĞŶƚĞ AĐƵĞƌĚŽ Ǉ ƉĂƐĂƌĄŶ Ă ĨŽƌŵĂƌ ƉĂƌƚĞ ĚĞů ŵŝƐŵŽ͘ 
  
DÉCIMO SEGUNDO͗ Eů ƉƌĞƐĞŶƚĞ CŽŶǀĞŶŝŽ ĞŶƚƌĂƌĄ ĞŶ ǀŝŐĞŶĐŝĂ Ă ƉĂƌƚŝƌ ĚĞ ƐƵ ƷůƚŝŵĂ ĨŝƌŵĂ Ǉ ƚĞŶĚƌĄ 
ƵŶĂ ĚƵƌĂĐŝſŶ ĚĞ ĐŝŶĐŽ ;ϱͿ ĂŹŽƐ ĐŽŶƚĂĚŽ ĚĞƐĚĞ ĚŝĐŚĂ ĨĞĐŚĂ͘ 
Eů ƉůĂǌŽ ĚĞ ĚƵƌĂĐŝſŶ ĚĞů ĐŽŶǀĞŶŝŽ ƐĞ ĞŶƚĞŶĚĞƌĄ ƉƌŽƌƌŽŐĂĚŽ ƉŽƌ ƵŶ ƚĠƌŵŝŶŽ ŝŐƵĂů Ăů ŽƌŝŐŝŶĂů͕ ƐŝŶ 
ƐŽůƵĐŝſŶ ĚĞ ĐŽŶƚŝŶƵŝĚĂĚ͕ Ɛŝ ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ŶŽ ĞǆƉƌĞƐĂƌĞŶ ǀŽůƵŶƚĂĚ ĚĞ ƉŽŶĞƌůĞ ƚĠƌŵŝŶŽ ĂŶƚŝĐŝƉĂĚŽ 
ŵĞĚŝĂŶƚĞ ĐŽŵƵŶŝĐĂĐŝſŶ ĨŽƌŵĂů͕ ĞǆƚĞŶĚŝĚĂ ĐŽŶ Ăů ŵĞŶŽƐ ĚŽƐ ;ϮͿ ŵĞƐĞƐ ĚĞ ĂŶƚŝĐŝƉĂĐŝſŶ Ăů 
ǀĞŶĐŝŵŝĞŶƚŽ ĚĞů ƉůĂǌŽ ƋƵĞ ĞƐƚƵǀŝĞƌĞ ĞŶ ĐƵƌƐŽ͘ 
  
DÉCIMO TERCERO͗ AŵďĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ƐĞ ƌĞƐĞƌǀĂŶ ůĂ ĨĂĐƵůƚĂĚ ĚĞ ƌĞƐŽůǀĞƌ ĂŶƚŝĐŝƉĂĚĂŵĞŶƚĞ Ğů ĐŽŶǀĞŶŝŽ͕ 
ƐŝŶ ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ ĚĞ ĂůĞŐĂƌ ũƵƐƚĂ ĐĂƵƐĂ͕ Ǉ ƐŝŶ ƋƵĞ ĚŝĐŚĂ ƌĞƐŽůƵĐŝſŶ ŽƌŝŐŝŶĞ Ă ĨĂǀŽƌ ĚĞ ůĂ ŽƚƌĂ ĚĞƌĞĐŚŽ Ă 
ƉĞƌĐŝďŝƌ ŝŶĚĞŵŶŝǌĂĐŝſŶ Ž ĐŽŵƉĞŶƐĂĐŝſŶ ĚĞ ŶŝŶŐƷŶ ƚŝƉŽ͕ ƐŝĞŵƉƌĞ ƋƵĞ ĚŝĐŚĂ ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂ ƐĞĂ 
ĐŽŵƵŶŝĐĂĚĂ ĞŶ ĨŽƌŵĂ ĨĞŚĂĐŝĞŶƚĞ Ă ůĂ ŽƚƌĂ ƉĂƌƚĞ ĐŽŶ ƵŶĂ ĂŶƚĞůĂĐŝſŶ ŵşŶŝŵĂ ĚĞ ĚŽƐ ;ϮͿ ŵĞƐĞƐ͘ EŶ 
ĞƐĞ ĐĂƐŽ͕ ůĂƐ ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ ƋƵĞ ƐĞ ĞŶĐƵĞŶƚƌĞŶ ĞŶ ĐƵƌƐŽ ĚĞ ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ Ž ĐŽŵƉƌŽŵĞƚŝĚĂƐ ĐŽŶ ƚĞƌĐĞƌŽƐ 
ǀŝŶĐƵůĂƌĄŶ Ă ůĂƐ ƉĂƌƚĞƐ ŚĂƐƚĂ ůĂ ĐƵůŵŝŶĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂƐ ŵŝƐŵĂƐ͘ 
  
DÉCIMO CUARTO͗ CƵĂůƋƵŝĞƌ ĐŽŶƚƌŽǀĞƌƐŝĂ ƋƵĞ ƐƵƌũĂ ƌĞƐƉĞĐƚŽ Ă ůĂ ŝŶƚĞƌƉƌĞƚĂĐŝſŶ Ž ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ ĚĞ 
ĞƐƚĞ CŽŶǀĞŶŝŽ ĚĞďĞƌĄ ƌĞƐŽůǀĞƌƐĞ ŵĞĚŝĂŶƚĞ ŶĞŐŽĐŝĂĐŝſŶ ĚŝƌĞĐƚĂ ĞŶƚƌĞ ůĂƐ PĂƌƚĞƐ͘ 
  
DÉCIMO QUINTO͗ FŝƌŵĂŶ ůŽƐ ĐŽŵƉĂƌĞĐŝĞŶƚĞƐ ƉĂƌĂ ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ Ǉ ĞŶ ĐƵĂƚƌŽ ĞũĞŵƉůĂƌĞƐ ĚĞ ŝŐƵĂů ƚĞŶŽƌ͘ 
  
PERSONERÍAS͗ LĂ ƉĞƌƐŽŶĞƌşĂ ĚĞ ĚŽŶ AůďĞƌƚŽ MĂƌƚşŶĞǌ QƵĞǌĂĚĂ ƉĂƌĂ ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƌ Ă ůĂ UŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚ 
AƌƚƵƌŽ PƌĂƚ͕ ĞŵĂŶĂ ĚĞ DĞĐƌĞƚŽ SƵƉƌĞŵŽ NǑϯϴϴ͕ ĚĞ ϯϬ ĚĞ ĚŝĐŝĞŵďƌĞ ĚĞ ϮϬϭϵ ĚĞů MŝŶŝƐƚĞƌŝŽ ĚĞ 
EĚƵĐĂĐŝſŶ͕ ĞŶ ƌĞůĂĐŝſŶ Ă ůŽ ĚŝƐƉƵĞƐƚŽ ĞŶ Ğů ŝŶĐŝƐŽ ϮΣ ĚĞů ĂƌƚşĐƵůŽ ϭΣ ĚĞ ůĂ LĞǇ NΣϭϴ͘ϯϲϴ͕ ƋƵĞ ĐƌĞĂ ůĂ 
UŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚ AƌƚƵƌŽ PƌĂƚ͘  A ƐƵ ǀĞǌ͕ ůĂ ƉĞƌƐŽŶĞƌşĂ ĚĞ ĚŽŶ GĞƌĂƌĚŽ RƵŝǌͲRŝĐŽ RƵŝǌ ƉĂƌĂ ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƌ Ăů 
CĞŶƚƌŽ ĚĞ EƐƚƵĚŝŽƐ SŽĐŝĂůĞƐ Ǉ JƵƌşĚŝĐŽƐ SƵƌ ĚĞ EƵƌŽƉĂ ;CESJͿ͕ ĞŵĂŶĂ ĚĞ ůĂ ĂƵƚŽƌŝǌĂĐŝſŶ ĚĞ ůĂ 
PƌĞƐŝĚĞŶĐŝĂ ĚĞ ůĂ ĞŶƚŝĚĂĚ ƉĂƌĂ ĚŝĐŚŽ ĂĐƚŽ ĚĞ ƉĞƌƐŽŶĞƌşĂ͘ 
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Vicepresidente     
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